
| 

| 
No. 201 8-09-0 1-005-P-03201    1 

2 REFORMA DE ESTATUTOS: 

3 QUE HACE LA COMPAÑÍA 

| 4 OBSICORP S.A, oo 

5 CUANTIA: INDETERMINADA.--- 
NOTARIO 5to. 

| 
S Guayaquil 6 “En lla ciudad de 

o 7 Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, a los veintisiete ( 27 ) días del mes de Diciembre del 

9 año dos mil| dieciocho, ante mí, Abogado PABLO LEONIDAS 

10 CONDO MACÍAS, Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

11 comparece: El señor Ingeniero CARLOS ANDRES MALDONADO 

12 SANCHEZ, quien declara ser ecuatoriano, divorciado, en su 

13 calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía OBSICORP 

14 S.A., calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que 

15 presenta paral que sea agregado a la presente, el mismo que 

- 16 declara que [su nombramiento no ha sido modificado ni 

17 revocado, y que continúa en el ejercicio «del cargo; mayor de 

18 edad, capaz [para obligarse y contratar, con domicilio y 

19 residencia -eñtósta ciudad, a quien de conocer doy fe, por 

20  habefme presentado sus documentos ¡de identificación; y, 

8 , 21 ¡procediendo con amplia y entera libertad y bien instruido de la 

= 2 22 naturaleza y resultados de esta escritura pública de REFORMA 

= R 23 DE ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

= 24 siguiente: “SEÑOR NOTARI o: Sírvase incorporar en 

= : e 25 el registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual 

= Es 26 conste la reforma del Estatuto Social de una compañía, la 

= SES 27 misma que se [determina al tenor de las siguientes cláusulas: 

E SE 28 PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece, otorga y suscribe el. 

|    



  
1 presente instrumento el señor Carlos Maldonado Sánchez, a 

2 nombre y en representación de la compañía “OBSICORP S.A.”, 

3 en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

4 misma, parte a la que se podrá denominar en adelante 

5 simplemente como “la compañía”.- SEGUNDA.- 

6 ANTECEDENTES.- A) OBSICORP S.A., es una compañía de 

7 nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, constituida 

8 mediante escritura pública autorizada por el entonces Notario 

9 Suplente Vigésimo Quinto de Guayaquil, Walter Parra Mazón, el 

10 catorce de mayo de dos mil ocho e inscrita en el Registro 

. 11 Mercantil de Guayaquil, el once de junio del mismo año.- B) La 

12 Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

13 compañía, en su sesión del tres de diciembre de dos mil 

1 dieciocho, resolvió modificar el objeto social de la compañía con 

da consiguiente reforma al Estatuto Social de la misma, según 

16 consta del Acta cuya copia certificada consta agregada para que 

17 forme parte del presente  instrumento.-  TERCERA.- 

18 DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, el señor Carlos 

19 Maldonado Sánchez, a nombre y en representación de la 

20 compañía “OBSICORP S.A.”, en su calidad de Gerente General y 

21 representante legal de la misma, declara bajo juramento lo 

22 siguiente: UNO) Que queda reformado el artículo segundo del 

23 Estatuto Social de la compañia, por lo que se cambia su texto, 

24 de acuerdo a lo aprobado por la Junta General Universal y 

25 Extraordinaria de Accionistas celebrada el tres de diciembre de 

26 dos mil dieciocho, cuya acta certificada consta agregada para 

27 que forme parte del presente instrumento; y, DOS) Qúe a la 

28 presente fecha, la compañía no tiene pendiente contrato alguno 

 



  
  

Pablo L. Condo M. 

% — ABOGADO-M.Sc. 
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con el Estado] ni con ninguna de sus instituciones; y, que no 

mantiene obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

Ecuatoriano d 

señor Notario, 

presente escri 

PHILLIPS, Mat 

y cuatro-veint 

agregan los 

presente cont 

e Seguridad Social.- Anteponga y agregue Usted, 

las cláusulas estilo para la plena validez de la 

tura..- (firmado) ABOGADA SYLVIA PAREJA DE 

rícula número cero nueve mil novecientos noventa 

tidós.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se 

documentos habilitantes _correspondientes.- El 

rato se encuentra exento de Impuestos, según 

Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta. y ocho, de agosto   veintinueve de mil novecientos setenta | y cinco.- Por tanto, el 

señor otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura de REFORMA 

DE ESTATUTOS: QUE HACE LA COMPAÑÍA OBSICORP S.A, en 

alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y firmó 

en unidad dejacto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    

  

L A av 

ING. CARLOS ANDRES MALDONADO SANCHEZ, 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. OBSICORP S.A.- 
| 

C.C. $ 091227373-7.- 

C.V. $ 023-400. 

R.U.C.*+ 0992573775001 / 
   

     cías M.Sc. 
” Notario 5to, del Cantón 
| Ebayaquil  



  
      

“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “OBSICORP S.A.”, CELEBRADA EL 3 

DE DICIEMBRE DE 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo los tres días del mes 
de diciembre de dos mil dieciocho, a las diez horas, en la oficina ubicada en la 

ciudadela La FAE, manzana 9, solar 4, se reunieron los accionistas de la compañía 
“OBSICORP S.A.”, a saber: el Fideicomiso Mercantil Obsicorp, representado por 
Zion Administradora de Fondos y Fideicomisos S. A., por quien comparece su 
Gerente General y Representante Legal Abogado Rafael Sandoval Vela, como 
propietario de' trescientas sesenta (360) acciones; y, el señor Ángel Eduardo 
Maldonado, por sus propios derechos, como propietario de cuatrocientos 
cuarenta (440) acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un 

valor de US$ 1,00 cada una. También se encontraba presente el Gerente General 

de la compañía, señor Carlos Maldonado Sánchez. 

Presidió la sesión como Presidente Ad-Hoc el señor Ángel Eduardo Maldonado; 
y, actuó como Secretario el señor Carlos Maldonado Sánchez, Gerente General 

de la Compañía. 

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social de la 
compañía, que es de $ 800.00, tal como consta en la lista de accionistas 
mencionada al inicio y, acogiéndose a lo establecido en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, los accionistas de la compañía “OBSICORP S.A.” consintieron 

de manera unánime en constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas, así como con igual unanimidad aprobaron conocer y resolver 
sobre el siguientes punto como el orden del día: Reforma de Estatuto Social. 

Acto seguido, se pasó a tratar el único punto del orden del día por lo que el 
Presidente Ad-hoc tomó la palabra para poner a consideración de la Junta la 
conveniencia de reformar el estatuto social para convertir a la compañía en una 
holding o tenedora de acciones, que es la actividad a la cual realmente está 
dedicada últimameñte, por lo que propone modificar el objeto social. 

El Presidente Ad-Hoc manifestó que en caso de que la Junta apruebe la propuesta 
referida, sería necesario aprobar la modificación del artículo pertinente del 
Estatuto Social de la compañía, para lo cual puso en consideración de la Junta el 
siguiente texto del artículo segundo: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la 
compra de acciones o participaciones de otras compañías, con la finalidad de vincularlas 
y ejercer su control a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, administración, 
responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un grupo empresarial. Para el fiel 
cumplimiento de los antedichos fines, la compañía podrá celebrar toda clase de actos 
civiles o mercantiles, permitidos por la Ley, y que tengan relación con su objeto soctal.” 

La Junta, luego de varias deliberaciones, resolvió acoger la propuesta del |



  

o Qu, arios Maldoñado S; 

Presidente Ad-Hoc, aprobando de manera unánime la reforma del Estatuto 

Social en lo que tiene [que ver con el objeto social de la compañía y el texto 
propuesto para el artítulo segundo, de tal manera que se convierta en una 
holding o tenedora de acciones. | 

La Junta resolvió además de manera unánime autorizar al representante legal de 
la compañía a realizar ftodas las gestiones pertinentes al trámite requerido para 
el perfeccionamiento de la reforma al Estatuto Social de la compañía, acordada 
en esta reunión por los accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc declaró concluida la 

sesión, siendo las once horas, concediendo un receso' para la redacción de la 

presente acta, hecho lo|cual, fue leída ante los accionistas presentes y firmada por 
todos en señal de aprobación.” 

FIRMAN: (f) Sr. Ángel Eduardo Maldonado, Presidente Ad-Hoc; (f) Sr. Carlos Maldonado 

Sánchez, Gerente General Secretario; p. Fideicomiso Mercantil Obsicorp (£f) Sr. Rafael Sandoval 

Vela, Gerente General Zion Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A.; y, (£) Sr. Ángel 

Eduardo Maldonado. . 

CERTIFICO: nte Acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas 
correspondieúte Guayaquil, 3 de diciembre de 2.018. 
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Guayaquil, 13 de junio de 2018 

Señor 

* CARLOS ANDRÉS MALDONADO SÁNCHEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía OBSICORP S.A., en sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de 

reelegirlo como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. 

A 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, a Usted le 
corresponde ejercer de forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. : 

r t 

OBSICORP S.A,, se constituyó por escritura pública celebrada ante Notario Suplente 
Vigésimo Quinto de Guayaquil, Abogado Walter Parra, el 14 de Mayo de 2008, e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de Junio del mismo año. 

Atentamente, 

, 

ne. dd ; » de. 
..., vi / o. 

Po 1 Ep A , 

Arigel Eduardo Maldonado S. 

PRESIDENTE AD-HOC 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía OBSICORP S,A., para el cual he 
sido reelegido. Guayaquil 13 de Junio de 2018. 

A 
FR 

Cactos André Maldonado Sánchez. 
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: . NUMERO DE REPERTORIO:29.497 

> HORA DE REPERTORIO; 15: 48 

  

En 'ccaomplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

L. Con fecha veintisiet : de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
- - presénte Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OBSÍCORP 

'S.A., a favor de C OS ANDRES MALDONADO SANCHEZ, de 

fojas 31.457 a 31.460, Registro de Nombramientos número 8.858. 

ORDEN: 29497 
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DOY FE: De conformiñiad con el numeral Sto. del Art. 18 de 

la Ley Notarial la fotocopia precedentes es igirale:ala * 
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2 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

“Dirección General de Registro Civil] Identificación y Cedulación 

  

   

  

    
¿Númerd único de identificación: 0912273737 

Nombres del ciudadano: MALDONADO SANCHEZ: CARLOS ANDRES 
    Los 

  

'ondic ón del cedulado: CIUDADANO**- 

      

  

(CONC EPCION) 0    

  

   

    

Fecha tle nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE D 
  

lacionalidad: ECUATORIANA?
 

  

   

  

Sexo: : OMBRE pá EE 

  

    

        

   

  

  

nstrueción: SUPERIOR    
“Profes ión: INGENIERO o o EA 

Estado Civil: DIVORCIADO: 

   

  

; Nombres de-la madre: SANCHEZ VARGAS DAYSI PATRICIA 

+ Nacionalidad: ECUATORIANA 

+ Fech ¡de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015 

1 Condición de donante: SI DONANTE 
or E 5 . ! : o ! | 

E Inform: ¡ción cértificada a la fecha: Y DE DICIEMBRE DE 2018 

misor : PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 189-184-60927 

MI IN WI | | | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

189-184-60927 Direttor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Institucion o persona ante quien se presertte este cobro debera vahdarlo er a o 
n: 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 4 validación o 1 mes desde el l de su emisión. En caso de .l SStrocivn 

| 
| 

| 
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LA COMPAÑÍA OBSICORP S.A.- Guayaquil, veintisiete de diciembre 
del año dos mil dieciocdho.- 

  

    
Guayaquil     
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Factura: 001 -002-000027421 201 80901 005P03201 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

OTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

7 EXTRACTO 
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[Escñítura NE ]20180901005P03201 

ACTO O CONTRATO; 
o, E "REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ** [27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:15) - ! 

  
      

  :intervin ente 

GERENTE " (CARLOS ANDRES - o REPRES NTAD : ] : 
OBSICORP S.A. 2 7 |oOPOR. o | GENERAL MALDONADO SANCHEZ     

  

  
              identidad       
  

  

  

  

    

    

     

  
  

  CARBO/CONCEPCION + :   

  

  
OBJETO/OBSERVACIONES: 

E ATT —” AAA A y 

CUANTA DECACIO S el NETERMINAN, 105 CONTRATO: A SN 

  

NOTARÍA QUINT
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mos, 
/ 

NUMERO DE REPE TORIO: 1 204 
o . FECHA DE REPER ORIO: 10/cne/2019 

  

> En cumplimiento | on lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de a 
z Cantón: Guayaquil, a inscrito, lo. siguiente: o ES 

co “Con: fecha: diek de] Bniero del dos: mil diécinueve” queda ' inscrita la o 
presen escritura blica 1 la: misma: que 'contiéne la Reforma. de nto, o      
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An INN: 1 ll I “Ab: 
AMOS A REGISRRO MERCANTIL 7 * 
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